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RESOLUCIÓN N" RDCM

Quien suscribe, ciudadana Ing. Milv liernández.
N" V-14.634.164, en mi condición de Contralora Municipal Irnca
evidencia de Resolución N" RDCMA0-002-2021de fecha 1110112021

"'2020, de fecha 18/01/2021 en cumplimiento de las atribucioncs quc
la República Boliva¡iana de Venezuela y la Ley Orgánica de la Cont
Control Fiscal, respectivamente; de acuerdo con lo preceptuado en
Municipal; concatenado con el artículo 4 de Ia Reforma Total de la
Municipal de Control FisiáI, publicada en Gacela Municipal
numerales 9, 17 y 18 del Reglamento Interno de la Contraloría dcl
publicada en Gaceta Municipal N" | 04. de fecha l8l0l12021 .

CONSIDERAN

I

NUMBRO ORDINA

Que la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, goz,a de au
tanto, no está sujeta a ningún otro órgano del poder público, sin n
General de Ia República como Órgano Rector del Sistema Naciona
establecido en los arlículos 44 dc la Ley Orgánica de la Contraloría Ge

olivariana de
ezuela
o Bolívar
Angostura del
rnoco

ICIPAL
trito Heres del 03 de Febrero de 1899

Sexta Etapa
Depósito Legal No. PP-76-1801

nicipio Angostura del Orinoco dcl Estado Bolívar, cn
legal y será de obligatorio cumplimiento por las

anía en general.
A MUNICIPAL)

o-

ü
g¡*rsMA l\***i*¡rq[.
d* É¿>nreo¿ Fisca"L

ret,1.e/ Ar¿n*

o-009-202r

titular de la cédula de identidad
del Municipio Angostura del Orinoco, tal como se

pnblicada en Gaceta Municipal Flxtraordinaria No 103-
confieren los arlículos 116 y 44 de la Constitución dc
Ía General de Ia República y dcl Sistcma Nacional de

I aiiiculo- l0l de la Ley Orgánica del Poder público
za de la Contraloría Municipal v del Sistema

ia N' 0192, de fecha 0410412005 y el artículo l0
unicipio Angostura del Orinoco, de fecha 1011212020

ía funcional, administrativa y organizativa, por lo
noscabo de las potestades conferidas a la Contraloría
de Control Fiscal, todo ello de conformidad con lo
ral de la República y del Sistema Nacional de Control

ro 129



Fiscal; l0l de la l-ey Orgánica del Poder Público Municipal y 4

Municioalv del Sistema Municioalde Control Fiscal.

CONSIDERAN
Que el ar1Ículo 6 del Estatuto dc Personal dc la Contraloría Municipal
N" 271 del 03/l ll20l5, establece que los cargos de la Contraloría

' confranza, en consecuencia, de libre nombramiento y remoción, en

fines de garantizar la ejecución oportuna, reservada, transparente y
ejercen se encuentran vinculados y tienen acceso a cualquier fuente
requieren la más estricta discreción y llevan implícito un alto grado
articulo l9 de la Reforma.Total de la Ordenanza de la Contraloría
concordancia con los ar1ículos 19.20 v 2l de la Ley del listatuto de la

CONSIDERAN
Que corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Or
jerárquica, en consecuencia, podrá nombrar, ascender, remover,
atribuciones coiferidas en los artículos 14, numeral 3 de la Reforma
Sistema Municipal de Co_ntrol Fiscal, y 10, numcrales 17 y 18 de

Ansostura del Ori¡oco.
CONSIDE

Que el ascenso consiste en la promoción de un funcionario a un cargo
."por cuanto, se efectuará con base en el sistema de méritos que

lo dispuesto en el ar1ículo 3l del Estatuto de Personal de la Contral

CONSIDERAN
Que el cargo de Analista Especialista dc Presupuesto adscrito a la D
ContralorÍa del Municipio Angostura del Orinoco se encuenÍa vaaan
para el cumplimiento de las funciones y atribuciones establecidas.

CONSIDERAN
Que de conformidad con la revisión del
Yeneytsi Anais Balz.a Carpio, titular
N" V-25.080.485, venezolana, estudiante del último año de Admini
que ha ejeicido y desempeñado el cargo de Asistente Administrativo
Generales de esta Contraloría del Municioio Ansostura del Orinoco
que la funcionaria, ut supra, cumple con el perfil y la experiencia

,",adscrita a la Dirección de Administración y Servicios Generales de

sanción disciplinaria desde su nombramiento como Asislente Admi¡
Yeneytsi Anais Balza Carpio, antes identihcada, cumple con los requi
Cargos de esta Cbntraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

CONSIDE
Que mediante el Punto de Cuenta No I)1'F{-003-2021 de fecha
Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, presentó la

"-'ciudadana Ing. Mily Hemández; para aprobar el ut supra mencionado
virtud de ascender a la funcionaria Yenettsi Anais Ba
N" V-25,080.485, venezolana, estudiante del último año de Admini
el carso de Asistente Administrativo I adscrita a la Dirección de A
Municipal Angostura del Orinoco, al cargo de Analista Especialista de

Servicios Ceneralcs de este Organo de Control Fiscal Municipal. a par
artículo 3l del Estatuto de Personal de la Contraloría Municipal de He

RESUELVE
Artículo 1. La Contralora del Mulicipio Angostura del Orinoco (E) c
con lo preceptuado en el ar1ículo l0 numeral l7 y l8 del Reglamen
Orinoco; Ascender a la funcionaria Yeneytsi Anais Ba

NUMERO ORDINA

la,Reforma 'I'otal de la C)rdenanza de la Contraloría

Hcrcs publicada en Gaceta MLuricipal Extraordinaria
icipal de Heres, a excepción del Auditor Ilterno son de

de las atribuciones del Orsanismo Contralor. a los
ficaz de sus funciones, habida cuenta que quienes la
sistema de información, registros y documentos, que

confidencialidad, todo ello en concatenación con el
icipal y del Sistema Municipal de Control Fiscal, en

unción Pública.

, ejercer la administración de personal y la potestad
titqÍ. y jubilar al personal, de conformidad con las
olal de Ia-Ordenanza de la Contraloría Municipal y del
Reglamento Interno de la Contraloría del Municipio

le mayor complejidad, responsabilidad y remuneración;
le la trayectoria y conocimientos del funcionario, según

Municipal de I leres.

ión de Administración y Servicios Generales de esta

; por Io que resulta necesario dotarlo de personal idóneo

expediente laboral de

dé-- la cédula
la funcionaria
de identidad

ión de Recursos Materiales y Financieros; se observó,
I adscrita a la Direccióri de Administración y Servicios

el I 8/l 112019, con responsabilidad; evidenciándose
ejercer el cargo de Analista Especialista de Presupuesto

Contraloría Municipal; además, no ha sido objeto de
strativo I, por lo tanto, se considera que la funcionaria
iitos.establecidos en el Manual Descriptivo de Clases de

021, la Dirección de Talento Humano de esta

en el Despacho de la Contralora Municipal (lJ)
to de cuenta para emitir y suscribir la Resolución en

Canrio. titu lar de la cédula de identidad
ión de Recursos Materiales y Financieros, quien ejerce
inistración y Servicios Generales de esta Contraloría

Presupuesto adscrila a la Dirección de Administración y
tr dcl 15 1021202 I ; esto en atención a lo establecido en el

adana Ins. Milv Hernández: acuerda en cumolimiento
Interno de la Contra.loría del Municipio Angostura del

Carpio, titular de la cédula de identidad
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N'V-25.080.485, venezolana, esfrdiante del último año de Administr
Ana.lista Especialista de Presupuesto adscrita a la Dirección de Adr
Municipal, a parttr deI 15 I 0212021.

Artículo 2. Notifíqucse dcl contenido de la
Yeneytsi Anais Balza Carpio, antes identificada, que el cargo dc Anal
de Administración y Servicios Generalcs de esta Contraloría del Munir
remoción e infórmesele por escrito las funciones, atribuciones, dcbcrcs

Artículo 3. Se deja sin efecto cualquier acto administrativo de nomb
presente resolución.

Artículo 4. Las Dirección de Talento llumano de esta Contraloría
cumplimiento de esta Resolución.

Artículo 5. La presente Resolución empezará a regir a partir del 15102t

Comuníquese y publíquese.

Dado, firmado y sellado en el Despacho de esta Contraloría del Mun
febrero delaño2021.

Fdo/lng. Mily Hern
CONTRALORA DEL MUNICIPIO ANGC

Resolución N'RDCMAO - 002-202
Gaceta Municipal Extraordinaria N" 103

Lción de Recursos Materiales y l"inancieros; al cargo de
linistración y Sewicios Generales de esta Contraloría

presonte resolución a la funcionaria
ista Especialista de Presupuesto, adscrita a la Dirección
ipio Angostura del Orinoco, es dc libre nombramicnlo y
y beneficios laborales que le corresponden.

:amiénto de la funcionaria, ut supra, (lue colide con la

del Municipio Angostura del Orinoco; velarán por el

cipio Angostura del Orinoco, a los 08 días del mes dc

indez
sTURA DEL ORTNOCO (E)
de fecha 1110112021

2020 de fecha I 810112021

021
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RESOLUCIÓN N" RDCM

''Quien suscribe, ciudadana Ing. Mily llemández,
N' V-14.634,764, en mi condición de Contralora Municipal [Jncargr
evidencia de Resolución N' RDCM A0-003-2021de fecha 1110112021
2020,defecha18101120211'en cumplimiento de las atribuciones que n
la Repúblióa Bolivariana dé Veneruela y la l.ey Orgánica de la Contra
Control Fiscal, respectivamente; de acuerdo con lo preceptuado en
Orgánica del Poder Público Municipal; concatenado con el a¡tículo 4

.Jvlunicipal y del Sistema Municipal de Control Fiscal; publicada er

04104120051, y el artículo l0 numeral20 del Reglamento lnterno dc I
fecha l0ll2/2020; publicada en Gaceta Municipal No 104, de fecha 18/

CONSIDERANI
Que Ia Contraloría del Municipio Angostura dcl Orinoco, goza de au1

tanto, no está sujeta a ningún ofro Organo del Poder Público, sin me
Ceneral de la República como Órgano Rector del Sistema Nacional de

CONSIDERANI
"'Que la ejecución del presupuesto de gastos de la Contraloría del

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal en con(
Ley Orgrínica de la Administración Financiera del Sector Público, cn c

mecanismos establecidos en Ia lcy para cubrir gastos imprevistos quc I

3

NUMERO ORDINAI

\o-010-2021

titular de la cédula de identidad
da del Municipio Angostura del Orinoco, tal como se

, publicada en Gaceta Municipal Flxtraordinaria No 103-
e confieren los aftículos 176 y 44 de la Constitución de
oría General de la República y del Sistema Nacional de
os artículos l0l y 104 numeral 11 infine de la Ley
de la Reforma Total de la Ordenanza de la Contraloría

Gaceta Municipal Extraordinaria N' 0192, de fecha
L Contraloría dcl Municipio Angostura del Orinoco, de
\1Dn2t.
)O

)nomía funcional, administrativay organizafiva; por lo
toscabo de las potestades conferidas por la Contraloría
lontrol Fiscal.
)o
Municipio Angostura del Orinoco, está sujeta a las

ordancia con e[ Decreto con Rango, Valor, y Fuerza de
ranto.le se-a aplicable; por lo que podrá hacer uso de los
e presenten en cl curso de la ejecución presupuestaria o

"lo 
r29
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para incrementar los créditos presupuestarios que resulten insuficier
- concordancia con el artículo 25 de la Reforma 'l'otal de la Ordenanza
Control Fiscal, respectivamente.

CONSIDERANI
Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del C

presupuestaria de la Contraloría; asimismo, como acordar la dis
funcionamiento de conformidad con lo establecido en el arlÍculo
Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

CONSIDERANI'Que 
mediante punto de cuenta N' DASG-004-2021, de fecha 09/

Generales de este Órgano de Control Fiscal F)xterno, solicitó autorizr
Angostura del Orinoco (E) ciudadana lng. Mily l-lernández., pi

N" 004-2021, por un monto de cuarenta y ocho millones cincuenta mil
(8s.48.050.673,20), a los fines de incrementar los créditos de las parti

4.01 Castos de personal.

",4.03 Servicios no personales.

Requerilniento que se hace, por cuanto las partidas, ut suprú, corÍes
Municipio Angóstura del Orinoco, ai'o 2021', y presentan insuficicn
indispensable para este Órgano de Control l- iscal Externo.

CONSIDERANI
Que el traspaso de créditos presupuestarios entre partidas presupues
Servicios Generales de esta Contraloría del Municipio Angostura or

'"millones cincuenta mil seiscientos setenta y tres bolívares con 2
distribución presupuestaria; justificación debidamente
N' DASG-004-2021, de fecha 0910212021, cmanado de la Dirección c

de Control Fiscal Externo; por cuanto, se observa que no supera cl 20
cedenlcs.

CONSIDERANI
Que el presupuesto de gastos de la Contraloría dcl Municipio Angostr

ipio, según las disposiciones generales de la Ordenan
ciero 2021; por cuanto, los traspasos de créditos pr

asignación original de la partida totaliz,adora cedente no requerirán de I

CONSIDERANI
Que la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercici
de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco; es.el prograr
del sector 0l Dirección Superior del Municipio y por cnde las modific
de créditos presupuestarios no afectan el monto originalmente aprobad

" Fiscal Externo, ya que los traspasos son reasignaciones de racursos quc

CONSIDERAN]
Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Or
presupuestarias del presupuesto de gastos, conforme a lo previsto en

Contraloría de I Mun icipio .An gostura del Orinoco.
RESUELVE

Artículo l. La Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (lr) ci
con lo preceptuado en el artículo l0 numerales 12 y 20 del Reglament

'"'Orinoco, ordenar el traspaso de créditos presupuestarios N" 004-202 l,
al presupuesto de gastos del ejercicio fiscal202l, mediante la asignac
como se indica a continuación:

tes de conformidad con el aftículo 24 numeral 3, en

le la Contraloría Municinal v del Sistema Municioal de

)o.,.-
rinoco, planihcar, progfamar y controlar la ejecución
ribución institucional del Presupuesto de gastos de
0 nurneralcs 12 y 20 del Reglarnento Interno de la

rO

)212021; la Dirección de Administración y Servicios
ción ante el Despacho de la Contralora del Municipio
ra rcalizarel traspaso de créditos presupuestarios
seiscientos setenta y tres bolívares con 20l100 céntimos
las que se describe a continuación:

londpn al Presupuesto de

:ias para ,cubrir gastos dc

)o

Castos de la Contraloría del
funcionamiento necesario e

arias solicitado por la Dirección de Administración y
I Orinoco; es por un monto total de cuarenta y ocho
)/100 céntimos (Bs. 48.050.673, 20), previsto en la
contenida en el punto de cuenta

c Administración y Servicios Gcncrales de este Órgano

'/o dc Ia asignación original de las partidas totalizadoras

rO
ra del Or.inoco, forma parte integral del presupuesto de

la de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio
:supuestarios cuyo monto no sea mayor al 20%o de la
r autorización del Concejo Municipal.
)o
r económico financiero 2021 y el presupuesto de gastos
ra 03, Control y Supervisión de la Hacienda Municipal
.ciones presupuostarias específicamente de Ios traspasos
l por cl Concejo Municipal para cste Organo de Control
giran en su entorno.
)o
noco,. acordar mediante Resolución las modihcacrones
rl artículo'10 numeral 20 del Reelamento [nterno de la

ldadana lng, Mily llernández; acuerda en cumplimiento
r lnterno de la Contraloría del Municipio Angostura del

le fecha 0910212021; entre las partidas correspondientes
ión de créditos a las siguientes partidas presupuestarias

TRASPASO DE CREDITOS PRESUPUEST \Rros N" 004-2021

PARTIDAS CEDENTES

CODIGO
DENOMINACION MONTOPARTIGENIESP.ISUB-

4
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esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco,

ión con la prcscnte Resolución

ipio Angostura del Orinoco, a los 09 días del mes de

RA DEL ORINOCO (E)
r|0r72021

2020 dc fecha 1810112021

@í1g*L

o-0ll-2021

titular de la cédula de identidad

loría General de la República y del Sistema Nacional de

los artículos 101 y 104 numeral ll in./ine de la Ley
de la Reforma Total de la Ordenanza de la Contraloría

/e/ Ot¿re-

{t
$i¡¡zsmn ¡\¡aclcnal.
de €.<¡*vc¡oL Fiscal.

tlól Mgnicipio Angostura del Orinoco, tal como se

, publicada en Gaceta Municipal tsxtraordinaria No 103-

confieren los artículoS 116v 44 de la Constitución de

Caccta Municipal Extraordinaria N' 0192, de fecha
ConlralorÍa del Municipio Angostura del Orinoco, de

U2021.

to'r29

Artículo 2. La Dirección de Administración y Servicios Generales
velará por el cumplimiento de la presente Resolución.

..Artículo 3. Se deroga cualquier otro acto administrativo que guardc

Artículo 4. Esta Resolución tendrá vigencia a partir de la presLnte

Comuníqugse y publíquesc-.

Dado, firmado y sellado en el Despacho de esta Contraloría del M
del año 2021 .

Fdo/Ing. M'ily He. CONTRALORA DEL MUNICIPIO A
Resolución N" 003-2021 dc

Gaceta Municipal Extraordinaria N' 10

@t*r¡utz.".@21¿"nol-,-
@en¿rcL"ía,A-29ñ-ruVa-lH-2

c&-./-
{ZJ}Ja"-l*¿-b

RESOLUCION N" RDC

Quien suscribe,_ ciudadana Ing. Mily l1eÍhández,
N' V-14.634.764, en mi condición de Contralora Municipal Enca

evidencia de Resolución No RDCM A0-003-2021 de fecha 111011202
2020, de fécha 18101120211 en cumplirniento de las atribuciones que

la Renública Bolivariana de Venezuela v la [-ev Orsánica de la C
Control Fiscal, respectivamente; de acucrdo con lo preceptuado cn

".Orgánica del Poder Público Municipal; concatcnado con el articulo 4
Municipal y del Sistema Municipal de Control Fiscal; publicada e

0410412005;, y el artículo l0 numeral20 dcl Reglamento Interno de

fecha 1011212020; publicada cn Gaceta Municipal N' 104, de fecha I

CONSIDERAN

NUMERO ORDINA

tetpl*

-48.050.613,20Vehículos automotores terrestres

TOTAL PARTI DAS CEDENTES -48.050.673. 20

DENOMINA.CION

ios y . altasOtros complementos a altos funci
funcionarias del sector público y de e

13.446.352,00Otros complementos al personal enrpl

29 ,138.011 , 20Bono vacacional al oersonal obrero

Servicios de telefonía orestados

TOTAL PARTI DAS RECEPTORAS



el Munici del a de au
a ningún el p sin me
lca como dcl onal dc

CONSIDERAN
..Que la ejecución del presupuesto de gastos de Ia conlraloría deldisposi Municipal en con
LeY Or ector Público, en r

mecani
para in i:Ii#;T:ff:;
concordancia con el artícul o25 de la Reforma'l'otal de laordenanz.a
Control I.-iscal, respectivamente.

CONSIDERANI
"-,Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del (

presupuestaria de la Contraloría; asimismo, como acordar la drs
funcionamiento de'conformidad con lo establecido en el arlículo
Conhaloría del Municipio Angostura del Orinoco.

CONStrDERAN]
Que mediante punto de cuenta N" DASG-005-2021, de fecha l2l
Generales de este organo de control Fiscal Externo, solicitó auforiz
Angostura del Orinoco (E) ciudadana Ing. Mily Hernández., pi''N" 005-2021, por un monto de cincuenta y dos millones ochocientr
céntimos (Bs. 52.822.079,32), a los fines de incrementar los créditos d

4.I I Disminución de Pasivos.

hace, por cuanto la ,rd, corresl
del Orinoco, airo 20 insuficicnr
Organo de Control F

CONSIDERANI
Que el tr cr supuestarios entre partidas
Servicios d ntraloría del Municipio An
millones s mil setenta y nueve bolív
distribución presupuestaria; justificación debidamente
N' DASG-005-2021, de fecha 12102/202i, emanado de la Dirección d
de control Fiscal Externo; por cuanto, se observa que no supera el 20(

'''cedentes.

CONSIDERANI
Que el presupuesto de gastos de la contraloría del Municipio Algostu
gastos del Municipio, según las disposiciones generalcs de la ordcnan:
económico financiero 20zl; por cuanto, los traspasos de créditos prr
asignación original de la partida totalizadora cedente no rcqüerirán dó k

RESU ELVE

ó

NUMERO ORDINAR

CONSIDERANI]
Qu Gastos para el ejercicirÍ:' ffi,xux*l:tlu
de créditos presupuestarios_ no afectan el monto originalmente aprobadc
Fiscal Externo, ya que los traspasos son reasignaciones de r""urso, qu.

CONSIDERAND
'",Que le corresponde a la contralora del Municipio Angostura del orir

presupuestarias del presupuesto de gastos, conforme a Io previsl0 cn e
Contralorla del Municipio Angostura del Orinoco.

onoiiÍa funcional, administrativay organiz,ativa; pon Io
noscabo de las potestades conferidas por la Contraloría
Control Fiscal.

)o
Municipio Angostura del Oriloco, está suieta a las

:ordancia con el Decreto con Rango, Valor, y Fuerza de
uanto.le sca aplicable; por lo que podrá hacer uso de los
re presenten en el curso de la ejecución presupuestaria o
rtes de conformidad con el artículo 24 numeral 3, en
je la Contraloría Municipal y del Sistema Municipal de

)o
rinoco, planificar, programar y controlar la ejecución
ribución institucional del Presupuesto de gastos de
0 nurncrales 12 y 20 del Reglarnento Interno de la

)o
)212021; la Dirección de Adrninistración y Servicios
rción antc el Despacho de la Cont¡aiora del Municipio
ra realizar el traspaso de créditos presupuestarios
s veintidós mil setenta y nueve bolívares con 321100
r las.partidas que se describe a continuación:

,onde al Presupuesto de Gastos de la Contraloría del
ias para cubrir gastos de funcionamiento necesario e

o
arias-.solicitado por la Dirección de Administración y
I Orinoco; es por un monto total de cincuenta y dos
2/100 céntimos (Bs. 52.822.0i9.32), previsto en la
contenida en el punto de cuenta

: Administración y Servicios Generales de este órgano
6 de la asignación original de las partidas totalizadoras

o
'a del Orinoco, forma parlc integral dcl prcsupuesto de
a dc Prcsupueslo de Ingrcsos y (iastos para el ejercicio
supuestarios cuyo monto no sca mayor al 20oA de Ia
autorización del Concejo Municipal.

o
económico financiero 2021 y el presupuesto de gastos

l 03. Control y Supervisión de la Hacienda Municipal
:iones presupuestarias específicamente de los traspasos
por el Concejo Municipal para este órgano de Conürol
3iran en su entorno.

o
oco, acordar mediante Resolución las modificaciones
arliculo l0 numeral 20 del Reglamento Interno de la

to r29



Artículo l. La Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (F))

con Io preceptuado en el ar1ículo l0 numerales 12 y 20 del Reglamen
Orinoco, ordcnar el traspaso dc créditos presupuestarios N" 005-2021,
al presupuesto de gastos del ejercicio fiscal 2021, mediantc Ia asi
como sc indica a continuación:

Artículo 2. La Dirección de Administración y Servicios Gencrales
velará por el cumplimiento_de la presente Rcsolución.

Artículo 3. Se deroga cualquier otro acto adrninistrativo que guarde

," Artículo 4. Esta Resolución tendrá vigencia a partir de la presente

Comuníquese y publíquese.

Dado, firmado y sellado en el Despacho de esta
febrero del año2021.

Contraloría del M

,,Dado, firmado, sellado a los doce fl2) día del
Febrero del año dos mil veintiuno (2021). Años
la tndependencia y 161 o de la Federaci

ANCOSTURA DEL, ORINOCO
DEL ESTADO BOLÍVAR

FDOiIng. Mily
CONTRALORA DEL MUNICIPIO ANG

Resolución N' 003-2021 dc
Gaccta Municipal Extraordinaria N" 103

mes de
209" de

IPAL

ARIA CONCE.IO MUNICIPAL
ANG DEL ORINOCO

DEL}T6TADo I}oL¡VAR
SObrC CACETA M-IJN ICI PAI-,

l2: -fodo 
acto público el la Caceta Municipal, debe¡á ser

fie l y bx¡Elgde sus respectivos originales Cuando Haya evidente
entre sus originales y la impresión aparecida en la Gaoeta

:ipal, se volverá a publicar el acto corregido con la indicación de
MPRESION POR ERROR DE COPtA", indicándose claranrenre

ta en cr¡ál fuc publicado el acto en fbnua originaria

disc
Mul
*R

I

NUMERO ORDINA

ana Ing. Mily llernández; acuerda en cumplimiento
Interno de la Contraloría del Municipio Angostura del

fecha 1210212021; cntre las parlidas correspondientes
ión dc créditos a las siguientes paftidas presupuestarias

52,822.019,32

esta Contraloría del Municipio Angostura dcl Orinoco,

con la presente Resolución.

Orinoco, a los 12 días del mes de

TURADEL ORINOCO (E)
ha 1110112021

TRASPASO DE CREDITOS PRESUPUEST RIOS N" 005-2021

PARTIDAS CEDENT

DENOMINACION

Vehíc ulos automotores terrestres -52.822.0',79.32
TOTAL PARTIDAS CEDENTES -52.822.079,32

PARTIDAS RECEPTOR

DENOMINACION

Compromisos pendientes de ejerc
financieros anteriores

TOTAL PARTI DAS RECEP'I'ORAS

r 'l- .,;
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